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A V I S O S

PODER EJECUTi VO
DECRETO NUMERO 4

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, de conformidad con los 
AítíeaioH 274 y 285 de la Constitución de !a República, y en Consejo de 
ICaHtroa,

D E C R E T A :

Articnlo P—^Ampliar la siguiente Asignación del Presupuesto General 
4e Egresos e Ingresos vigente:

TITULO 44)11

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

Programa 1 01

DIRECCION EJECUTIVA A  NIVEL SUPERIOR 

UNIDAD EJECUTORA: Presidencia de la República 

E ASIGNACIONES GLOBALES

R1 4 00066 Gastos de Defensa N a cion a l......................... L  416.000.00

Artícaio 2*—Para atender la Ampliación anterior, ampliase e! Ingreso 
apéente dd Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente:

IMIESOS CORRIENTES

INGRESOS TRIBUTARIOS 

INDIRECTOS

Impuesto Sobre la Producción, Comercio Interno,
CoMumo y Transacciones
Impuesto Sobre Consumo de Gasolina y  derivados
del petróleo L  416.000.00

Artículo 3̂ —Dar cuenta al Congreso Nacional de la emisión de este 
OMWtc. . .  . .

Articulo 4*—E! presente Decreto entrará en vigencia desde ^  dia 
O â  sprobadón.

Dado ea Tegaeigalpa. Distritó Central, a los veintiséis días d ^
O asoné del atO novecientoa setenta.

O LOPEZ A
B Asem̂ udo de Estado en loa Despachos de Gobernación y Justicia,

VlrgBhsU

Educadá) Pddca
Acut rdo \  ' 3402

Comayagüela, D. C., 28 Je septiembre
Je 1966.

El Presidente de la RepúMica, 
ACUERDA:

Fijar !a siguiente 1! ta Je Proíesiona!ea 
para que de eüa =e formen las Temas 
qne practicarán lis Fxinneries Cenagales 
de! presente año ' tíixo, en el Instituto 
**Cenaro Muñoz ifern indez*', de Siguate- 
peque, departatnento Je Comayagua,^ Ar
tículo 206, inciso b) Jel CoJigo de Edu
cación Pública,

PROPIETARIOS
Profesoras Etba Je Pineda, Josefina de 

Baires, Bertha 1. de Castañeda, María 
Josefa Rivera, María Elena Je Sosa, Gra
ciela de Leiva, ( andelario Lizardo, Fe
derico Aguiluz Alejía, J. Rene Sarmiento, 
Oscar Moisés Díaz, José Antonio Bairca 
y Buenaventura Domínguez.

SUPLENTES

Profesores Fay de Guardiola, Celestina 
Je Mercado, Nazaria Je Díaz, Agustina 
Je Morales, Natalia Je Bar Jales, Alba Luz 
Je Amador, Rigobt rto Castro, Carica E. 
Baires, Herminio Suazo, Benhur Núñez, 
Armando Sorto y Benjamín Cantarero. 
— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario Je Estado en el Despacho 
de Educación Pública,

/fo/oef RoKMer R.

PuM u !u págitMt W6 4

Acuerdo N  ̂ 3403

Comayagüela, D C., 28 Je aepdenhre 
de 1966.

H Presidente de la República, 

ACUERDA:

Nombrar el Persona! Docente Je alyt- 
ama EMoelas Primarias del departaruewto
de Comayagua. en !a forma siguiente: 

Reina ClaJvs Hanegas M.. nombrarla 
Subíbrectora Je la Escuela Rural

PM^ ^ M págiBA N4 18
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LA  G ACETA__REPU BU CA DE HONDURAS. —  TEGUCIGALPA. D. C., 2 DE MARZO DE 1F70

A V t S O S
R E M A T E S

E l infrascrito. Secretario del Juz 
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general, y  para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia a celebrarse en el lo
cal que ocupa este Despacho, el día 
sábado catorce de marzo próxim o 
entrante, a las nueve de la mañana, 
se rematará en pública subasta el 
siguiente inmueble: *'Un lote de so 
lar situado en el Barrio Buenos Aires, 
al norte de esta ciudad, que se des
cribe así: partiendo de Is esquina 
sureste del lote adjudicado al señor

Francisco García Valladares, con 
rumbo al sur catorce grados quince 
minutos al oeste, llevando por la iz
quierda la calle de Las Delicias, con 
veinticuatro m etros setenta centíme
tros se llega a la esquina noroeste 
de la propiedad de doña Reina de 
Awad, sobre la orilla de la acera: de 
aquí, llevando dicha propiedad por 
la izquierda, con rum bo magnétioo 
al norte setehta y  un girados cuaren
ta y  tres minutos al oeste, con vein 
tidós metros noventa centím etros se 
llega a la línea de propiedad del Li
cenciado J. Antonio R ivas; y  con és 
ta por la izquierda con rumbo al 
norte cincuenta y  seis grados cuaren
ta y  siete minutos al oeste, con cua
renta y seis m etros catorce centíme
tros se llega al final de esta ooün- 
dancia; de aquí llevando a la izquier-

RAMCO CEXTRAL DE HONDERAS
Tegucígalp:^. D. C., Honduras, C. A .

15 DE ENERO DE 1970

COUZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TERRITORIO DE LA REPUBUCA

BlUETES cm os MOWEDA WETAÜCA
Compra Van)a Compra Vonta Compra VoBta

Dátof L 2 00 L 2.C0 L 200 L 2.02 L 1.98 L 2 02
Cí̂ Ó!) Sa]v. . C7920 0 80 0 80 0 7920 0.80
Catón' Salv. 199 2 m 2 00 1.98 200
Colón C- p. C 298696 C 331887 9 301887 0 298868 0301887
CórdDboa C 232657 0 65714 0 285714 0 282857 0.285714
P.M M.xieann C 156527 01609 0 180128 0.1614 ......... —

Onza Tfoy Ó# Oro Fino L 70 00 Onza Trny igual ct: 31.103 grctmoB

COBZAaON NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK

DOLARES LEAIM RAS

Libra BkitarUBa . . . . . . . .  $ 2.40 L  4.80
Francn B e lg a ............... . .  0.02013 0 04026
Franco S u iz o ................. 0.2316 0.4632
Marco Alemán .............. 0.2713 05426
Florín H olandóa............ 0.2754 0.550S
Corona S u e ca ................. 0.1037 0.3874
Feaeta .............................. 0.0144 0O2S8
Dólar Canadlenae ........ 0 0325 1.8650

0.001594 0003188
Franco Franeóa ............ 0.1301 0.3602

N O T A S :
!x)s edrca en Dótarsa Mbradoa a cargo da Bancos CnatAtrícanaas sarAn acra- 
dUadoa a! tipo da camWo da CCR. SSaü por Ddlar

2.—Las cotizaciones no oficialas aon tomadas dal inform a 
National City Bank o f New ToHc.

im ana! da! F irst

S ."l*ara avltnr asoaculacíones fronterizas, al Directorio dal Banco Central 
da Honduras autorizó !a venta a la par da las monadas centroam ericanas.

4.—BH Banco Central de Honduras comprará la Plata producida en al país 
al precio del New TTork. menos los gastos que ocasione su manejo.

BANCO CENTBAt M  HONDUBAS
. A)*ta<M)fo Arm<)o W nado,

, Jefa dal Depto. da CamNos.

dá terrenos de lá famñiá CsHbut 
con rumbo al norte cuáreat* y áHt 
grados treinta, y  siete m im ^ ti 
te, con seis metrM cuarmíá y si 
centimetTM ae Mega s la esqsist AP 
oeste del lote adjudicado a dos Fiat 
cisco García Valladares; y BewsA 
este lote ahora a la izquienh as 
rumbo sur, setenta y ocho gisAs 
catorce minutos al este, con sdeab 
y  tres metros dos centímetns. A 
llega al punto de partida, d áas 
comprendida es de un mil data 
veinte metros cuadrados y astesb 
y  dos centesimos de metro eosdrada 
equivalente a un mil seisdentaa ash 
varas cuadradas y cuarenta 
simas de vara cuadrada". Dicho á 
mueble se encuentra inscrito coa d 
número ciento setenta y dos, Mm 
doscientos setenta y cuatm al dm 
cientos setenta y seis, del tomo da
to cuarenta y seis, del Rqjstw é  
la propiedad, de este departamsda 
Y  se remata para con su pmdacb 
cancelar, capital, intereses y aatta 
que los señores Carlos Avad y Rá 
na de Awad, son en deberle al Bm 
co Aüántida, S. A., advirtMadosf spa 
por ser primera licitación no Se 
taran posturas que no culMB ha 
dos tercios de avalúo, el cual aaóm 
de a la cantidad de Veinte MR lem 
piras.—^Tegucigalpa, D. C , 9 A Üa 
brero de 1970.

Br. J. Bfnjamm Cns, 
ÓfcreíarM.

Del 13 F., al 7 M. 70.

E! infrascrito. Secretario da! ^  
gado de Letras Primero de lo CA 
de! departamento de Fraaciaeo 
razán. al público en genMi! y ]aaa 
los efectos de ley. hace saber; âc 
en la audiencia a celebrarse en d 
cal que ocupa este Despacha d da 
miércoles once de marzo 
entrante, a las nueve de la 
se rematarán en pública sabaataha 
siguientes inmuebles: a) Usa orna 
de paredes de piedra y ladrillo, Ma 
puesta de sala, comedor, dos daasa 
torios, cuarto para sirvientaa. maha, 
cuarto de baño, servickz aaahadaá 
instalaciones de agua fría y 
luz eléctrica, un poM séptico, 
do además, dos piezas de h 
construcción, un garaje, mi hd! T 
una pieza, esta de madMa, ahásA 
ac^re un solar situado ea d 
Buenos Aires, de esta daáaá A 
seiscientas cuarenta y una emaama 
dradaa y  setenta y seia
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L& GACETA — REPUBMCA DE HONDURAS. — TEGUCIGADPA^ D. C., 2 DE MARZO DE 1970

yB-6cáí liactado: Norte, con pro
j^)hd dd ingeniero don Andrés Re 
ya Noydn; al Sur. propiedad 
át Bbaca Andúxn al Este, median-

Reyes Noyo!a; y. aJ Oeste, con lote 
sánero cuatro^tres, de la lotifícación 
de !a familia Rivaa Córdova; b) Una 
&seeMo de torreno eo la parte sur
oeste dd llamado lote de la familia 
GmákS^MdoenelnÚMnoI^^óo  
de Buencs Aires, de esta ciudad, 
i^acoM que con el inmueble descri
to en la letra anterior, forman un 
sob cuerpo, tiene forma triangular, 
coa base hada el este, y su vértice 
hada d oeste, con una superficie de 
deoto once varas cuadradas y scaen 
ta y dete cmitésimas de vara cuadra
da. que mide y limita: al Norte, 
VMotidós metros noventa centíme- 
tme. con propiedad de la demandada, 
descrita en la letra anterior; al Este, 
ana metros och^ta centímetros, 
caBe de Las Delicias, de por medio, 
eco lote numero cuatro, de la anti- 
goa finca Buenos Aires; y, al Oeste, 
el vértice del triángulo con parte del 
mamo bte de la familia García. Di- 
choa inmueMes se encuentran inscri
tos a favor de la señora Reina de 
Awad, los números 238 y  239, 
foboa 386 al 389, del tomo 110 del 
Registro de la Propiedad, de este de
partamento, y se rematarán para con 
aa íHOducto hacer efectivo el pago 
de cantidad de lempiras más intere
ses y costas, que la señora Reina de 
Awad es en deberle al Banco Atlán 
tMa. 8. A , y se advierte que por trá
tame de primera licitación, no se 
aeqdarán posturas que no cubran 
ios dos tercios dd avalúo, el cual as- 
dmde a la cantidad de Veinte Mil 
laaapiraa.

Br. J. Beniamín Cruz, 
Secreíarro.

M  M F., al 7 M. ?9.

dd
da Letras de lo Civil 

de Francisco Me
an genwal y  para

los efectos de ley. hace saber: que 
en la audiencia pública que se cele 
brará en este Juzgado, el día lunes 
veinte y  tres de marzo del corriente 
año. a las nueve de la mañana, se 
rematará en pública subasta el in
mueble siguiente: "Un lote de terre
no de doscientas cuarenta y cinco 
varas cuadradas y cuarenta y  tres 
centésimas de vara cuadrada de ex
tensión superficial, marcado en el 
plano con el número treinta y cinco 
del Bloque B, situado en el Barrio 
Concepción de la ciudad de Comaya- 
güela, comprendido dentro de los si 
guíente lím ites: Al Norte, con la 
décima octava calle, antes propiedad 
de don Ricardo N oyola; al Sur, con 
propiedad de Nicolás Nazer Bonilla; 
al Este, con la octava avenida de por 
medio, con lote número treinta; y, 
al Oeste, con lote número treinta y 
seis, propiedad de don Benjamín 
Hennquez. En este lote de terreno 
está construida una casa en form a 
de esquina, de paredes de piedra, la
drillo y cemento armado, compuesta 
de una pieza de esquina entre la ave-. 
nida y la calle, y sobre la avenida, 
dos piezas, una destinada para sala 
y  otra para dormitorio, con cocina, 
comedor y garage, otra pieza interior 
para dormitorio, y un patio, y pasi 
Uo hacia a la calle, siendo todas las 
paredes propias. Este inmueble está 
inscrito a favor del señor A l o n s o  
Cruz Hernández, con el número 331, 
folio 355, del tom o 101 del Registro 
de la Propiedad Inmueble de este 
departamento; y  se rematará para 
hacer efectivo el pago de cantidad 
de lempiras que el señor A l o n s o  
Cruz Hernández, quien ya es falle
cido, era en deberle al señor Asisclo 
Osorto Lagos. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán postores que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo de 
dicho inmueble, el cual fue fijado de 
común acuerdo por las parte en la 
cantidad de Treinta Mil Lempiras.— 
Tegucigalpa, D. C., 17 de febrero de 
1970.

dd de

RKLíSTRO DK MARCAS

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Eábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fé- 
cha nueve de eneio del año en curso, 

admitió la solicitud que dice: "Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.—Poder Ejecutivo.— Secreta- 
TÍa de Economía y  Hacienda.—En 
nombre y representación de la com
pañía Fujisawa Pharmaceutical Co. 
Ltd., una corporación niercantil japó- 
nesa, manufactureros, industriales y 
comerciantes, domiciliados en 3, D o^ 
homachi-4-chome, Higashi ku, (Maks, 
Japón, según el poder adjunto, res
petuosamente com parezco a soÜcití^ 
el registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada: "MT. FUJI \ en

un círculo, diseño, según el clisé y 
conforme al adjunto certificado de 
registro N? 811.100, del 26 de marzo 
de 1969. de la O ficina de Patente^ 
del Japón, marca que sin distinción 
de tamaño o color, ampa¡ra, distin
gue y protege sustancias químicas y  
productos médicos y farmacéuticoa^ 
en general, marca que se aplica o  
fija  a Los artículos y  productos mis
mos, o a los envases, recipientes, re-̂  
ceptáculos, frascos, cajas, botes, pa
quetes, empaques, fardos, bultos y en
voltorios que los contienen, por me
dio de impresiones, grabados, etique^ 
tas, marbetes, relieves, estampados; 
estarcidos, y  en las otras formas y  
modos generalmente acostumbrados 
en el com ercio y  en la industria, para 
todo lo cual se agregan loa demás 
documentos de ley. —  Tegucigalpa, 
D. C., trece de diciembre de mil noL 
vecientos sesenta y  nueve.—  (f) Jor
ge Fidel Durón, Carnet N 123". Lo 
que se pone en conocimiento del 
Mico para los efectos de ley.—^Tegu- 
cigalpa. D. C., 9 de enero de 1970.

Adán LópM Pineda,

30 E., 9 y 19 F. 70.

Et infr)tscrito, R^ístraáar Je la Sección Já 
Patenten y Mafcaa Je Fabrica, dependiente Je 
la Scefctada Je Ecannmía y Mncien<la, hnec anher: 
que con ícfhn doce Je cnenv Jel añn en cnwaâ  
ssc admitió la selicitud que di*e; "Keqiatre de 
marta.—Señw Míniatw de Ecenemia y Mnritndw
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LA GACETA —  REPU BU CA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA. D. C., ^ DE MARZO DE 19^

a la

H  SecretM O de Estado en e! D espacho de la Presidencia d& la República,
Ricardo Znniga A.

H3 Secretario de Estado en el D espacho de Relaciones Exteriores,
Tibnrcio Carias C.

El Secretario de Estado en loa D espachos de Defensa Nacional y S^fu- 
ridad Púbhca,

&

E l Secretario de Bístado en e l D espacho de Educación Pública,
Rafael Bardales B.

El Secretario de Estado en los D espachos de Economía y Hacienda,
A L

E l Secretario de Pistado en los D espachos de Comunicaciones y  Obras 
Públicas,

El Secretario de Estado en los D espachos de Salud Pública y  Asistencia 
Social,

J. Antonio Peraza.
El Secretario de Estado en los D espachos de Trabajo y  Previsión Social,

Amado H. Nnñcz V.
El Secretario de Estado en el D espachos de Recursos Naturales,

corporación det Estado de Detsware, dotn¡ciliada 
en 345 Park Avenne, ciudad de Nueva Y ork, Es
tados Unidos de América, vengo a pedirle el 
aogístro inicial de !a mart a de fábrica consis
tente en !a palabra:

VERSURÍN
para distingtur: preparaciones antibióticas, y la 
cual se aplica a los ensates, cajas y empaques 
que contienen los producto-^, grabándola, imprí* 
sniéndota, estampándola, por fncdio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Pres- uto el poder para 
que se ratone en lo conduct ute, los demás do- 
cumetstos de ley y el clisé - Tt^gut ¡galpa, D. C., 
nueve de ettero de nnl uivrctentos setenta.—  ( f )  
Daniel Ca^co L., Carnet de \bogado 112". 
Lo que se pone en conocimiento del público para 
tos efectos de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 12 de 
enero de 1970.

Adán López Pineda,
ReyM/rador.

9 y l 9 r y 2 A L ^ k

dota, estampándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el poder para que 
se razone t-n lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, ÍX C., ocho de 
enero de mi! rmvecientos setenta.— f f l  Daniel 
Casco L., Carnet de Abogado 1 1 2 Lo que 
se pone en conocimiento det púbíño para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C-, 12 de enero 
de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

9 y ^ 9 R y 2 ^ L 7 ^

El infrascrito. Registrador de la Sección de 
Patentes y Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha dm^ de enero del año en curso, 
ae adnsitió la solicitud que dice: "Registro de 
enarca—Señor Ministro de Economía y Hacien
da.— En representar ión de Parke Davis & Gom- 
pany. dom!< iba la en la t indar! de Detroit, Esta hr 
de Múhigau, Esta.los 1 nid"- .)r  ̂ .'tu  a. vengo 
a  pedirle el registro in r a' de !a uia ta de íá-

ítíCiM
para distinguir: una prepa a , ' '
)a m al se apbca a lo- eu 'a *- . '
que eat-ttf-e n  J  pttadtar^o, grabándola, imprí

bíico para lor- efectt^ de ley-—Tegmqp^p. &. L. 
12 de enero de 1970.

Adáa Lápat !Sa<da
RígátroAr.

9 y 19 r  . y 2 M. 70.

El infrascrito. Registrador de !a Amáis á 
Patentes y Marcas de Fábrica, depasákmr&k 
Secretaría de Economía y Hacienda, hatt násc 
que con fecha doce de enero del aña m tasa 
se admitió la solícitnd que dice: Thgíám á 
marca.— Señor Ministro de Economía y Aten 
da.— En representación de Parke Dará 1 Cm 
pany, domiciliada en la ciudad de Detwá. ^  
tado de Michigan, Estados Unidos de Aamáa 
vengo a pedirle el registro inicial de la ama 
de fábrica consistente en las palabras;

separadas por un guión, para dátiogár: sas 
preparación oral para el tratamiento de osadas 
nes del hígado, tales como cirrosis, btystáá t 
infiltración grasosa, y la cual se aplka a Isus- 
vases cajas y empaques que contienen d prsdrs 
to, grabándola, imprimiéndola ,estampánds!a, pa 
medio de etiquetas que se lea adhietm, y a 
cualquiera otra forma apropiada en el estnnna 
Presento el poder para que. se razone en á  no 
ducente, los demás documentos de ley y d Aá 
—Tegucigalpa D. C., ocho de enero dé mi stra 
cientos setenta.— (f)  Daniel Casco L, Camaá 
Abogado T12". Lo que se pone en erará 
miento del público para los efectos de tey.-Ta 
gucigalpa, D. C., 12 de enero de 1970.

Adán Lópea Pitada 
RegúmoAr.

9 y 19 F. y 2 M. 70.

El infrascrito. Registrador de la Sección de 
Patentes y Marcas de Fábrica, deperrdiente de 
Secretaría de Economía y Hacienda, hace saber, 
que con fecha doce de enero del año en curso, 
eo admitió la solicitud que dice; "Registro de 
marca.— Señor Ministro de Economía v Hacienda.

domiciliada en la ciudad de Detroit, Estado de 
Michigan, Estados Unidos de América, vengo a 
peslirle el registro inicia) de la marca de fábrica 
cortsistetUe en la palabra:

BARDASE
t-ara diStlrtguir: un anti espasmódtco, v la cual 
se apl'ca a los envases, cajas y empaques que 

tienen el producto, grabándola, imprimién
dola. estampándola, por medio de etiquetas que 
se b -i adhieren, y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Pre-ento el poder para que 
se razwe en lo conducente, los demás documen- 
tos de ley y el clisé.—Tegucigalpa. D- otho 
d enero de mil novetíetUos setenta.— if t  Daniel 
t t't o 1 . ( amet del Colegio de Abogados núme- 
va k f y .  que ae paao ceaocimiesUo del pA-

infrascrita. Registrador & 
tentes y  Marcas de Fábrica, dcpca 
diente de la Secretaria de EwwMb 
y Hacienda, hace saber: que coa h- 
cha veintinueve de enero dd a&o ai 
curso, se admitió la solicitad 
dice: ^'Registro de marca.—Hedor Mi
nistro de Economía y HacicBda.—& 
representación die T h e Ŵ NSM 
Foundation Limited, domieilhds «  
183 193 Euston Road, Loadrn,  
N. W. 1, Inglaterra, vengo a pedáb 
el registro de la marca de fÜihce 
inscrita en dicha nación, cta d aá 
mero 785.672. el 2 de enero de IMá 
renovada por catorce aáoa, a 
tar del 2 de enero de 1966. pare díe 
tinguir: preparaciones y aastsucaa 
farmacéuticas y medictnaka; 
tente en la palabra:

ACTIFED
y la cual se aplica a ks ewaaaa (a 
jas y empaques que etattMUa ha 
productos, grabándola, isBqaáHhadb 
la, estampándola, por aaadáe de 
quetas que se les adhierea y ae aeê  
quiera otra fcrma apropads ca d
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HHaaw. Pnaaento el poder para que 
ac razoBe en lo conducente, los de- 
máa docamentos de ley y  el clisé.—  
Tep^galpa. D. C.. diez y  nueve de 
eoaro de mü novecientos setenta.— 

DanM Cáseo L.. Carnet N 112". 
Lo qae ae pone en conocimiento del 
pébáco para los efectos de ley.—  
Tí^sdgalpa, D. C.. 29 de enero de 
1979L

Adán L^tez Pineda, 
fíegwfrodor.

MF. 2 y l 2 M. T0 .

B RapatraJof de Patentes y
Mste<e áe Fábóea, dependiente de la Se 
eretM de Eceaaana y Hacienda, hace saber: 

esa fecha catorce de enero de mi! nove 
óestas areenta, ae presentó la aoÜcítiid que dice: 
*!q}¡atro de aataca.—Señor Ministro de Eco- 
aaaáa y Hadeoda.—En representación de Par- 
ha, Dsaía a Caatpany, domiciKada en la ciudad 
A Datraít. Eatado de Michigan, Estados Uni 
Aa A  Araótca, eengo a pedirle el registro 
iaádal A  k  atarea A  fábrica consistente en la 
palahaa;

LERTtGON
ytra Aatiatair: una preparación anti-alérgica: 
y la cual ae apbea a loa enrases, cajaa y empa 
âat qae contienen el producto, grabándola, 

Apriatiéndola, por atedio de etiquetas que ae 
Itt adlArea y en cualquiera otra forma apto- 
ytaA ta d  comercio. Presento el poder para 
qaa aa taaone en lo conducente, los demA do 
[tmtatta A  ley y d  clisé.—Tegucigalpa, D. C., 
acha A enero A  aúl novodwtos setenta.— 
DnAl Casto L , Carnet dd Colegio de Aboga- 
At aáatero 11?*. Lo que se pone en eonot! 
A tato A l pábbco para loa efectos A  ley.— 
Tegadgalpa, D. G, 14 de enero de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

! y M F . y : M . 7 0 .

tara 
d abno

A y

C-. ocho de enero de mii noyectentos *-et<̂ nla.— 
í f )  Daniel Casco L-, Carnet de .^bogados nú 
mero 112". Lo que se pone m  conocimiento 
A !  público para los efectos de ley.— Tegticigal 
pa, D. G , 14 de enero de M70.

.̂ dán López Pineda, 
Regaatrador.

9 y i9  F. y 2 M. 70.

B iahooetíto, R e^troA r A  la Sección de 
PiataaMa y Matcaa A  Fábrica, dependiente de 
h Satretada A  Econwaía y Hacienda, hace 
athar qaa oaat focha catorce de enero del pre 
ttaac año, ao aAaítió la solicitud qae dice: 
"Ragiatta A  taarca.—Señor Ministro de Eco  ̂
taaA y HstAatda.—En representación A  Par 
ht. Oasis á Ctmpaay, domiciliada en la ciuA d 
A Ostfsit. EstsA A  Michigan, Estados Hni 
Aa A AatAica, rengo a pedirle el registro 
aááal A  la atarea A  fábrica coaaistente en la

CALADRYL

El infrascrito, Registrador de la SecciA  A  
Patentes y Marcas de Fábrica, depordiente A  A 
Secretaría de Economm y Hacienda, hace saber: 
que con fecha doce de enero de! año em curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Registro de 
marca-— Ŝeñor Ministro de Economía y Hacienda. 
—En representación de Tanqueray Gordon & Lo. 
Dmited, domiciliada en 260/266, Goswell Road, 
Londres, E. C. I., Inglaterra, vengo a pe<lirle el 
registro de la marca de fábrica inscrita en dicha 
rtacíón, con el número 846.231, el 8 de marzo de 
1963, por un período de siete años, para distin
guir: ginebra; consistente en una figura forma- 
A  por tres paneles, siendo el del centro el de 
mayor tamaño, y en e! cual, y dentro de un círcu
lo, se T€ la cabeza de un jabalí. A los ladee

Adán Lópea MtteA, 
Rqgtarrmíof.

uaa lociA  para A  pie!, para 
A A easMCÓn o prurito causaAs por 
A  insectos, eczona. quemaduras de 

pos AeAa veneaosa: y A cual 
Iss oowes, tajas y empaques que 

d pesAteto, grabáoAA, imprimién 
¡u osedA A  etiquetas que 

y ett cualquiera otra forma 
d  eossercMS. Presento el poder 

) A csnAscente, As demás 
A  Ay y d  cAsA—TqpndgalpsL P

9 y M F .  y : M . 7 0 .

Engine Co.. Limited, A m iciliaA  en A  
ciudad A  Osaba, JapA, Tengo a pedirA d  m- 
gi-tro A  A  marca A  fábrica inscrita en dicha 
nad ie, con ^  número 730.487, el añera A  
^nsto A  mil novecientos sesenta y dete, por 

n período A  veinte años, para distingnír: am- 
quinaria e implementos indoatrialea, faemtcs A  
energA o fuema awtria, maquizmrA e ApiA- 
mentoo nzeamátieos e bídráuRcae, asáqninas y 
equipo para oHcinas, partes y acceaorioa para 
los BMStaoa, y elementos para máquinas; con- 
sistentc en el nombre:

aparecen ramas con frutas y hojas, se reivindican 
los coAres rojo, negro, azul, verde, amarillo, ana 
ranjaA^ Arado y blanco, en A  forma en que se 
muestra en Aa ejemplares que ae acompañan; y 
A  cual se aplica a los envases, cajas y empaques 
que contienen el producto. Frcsmzto el poder 
para que se razone en lo conducente, los tAmás 
documentos de ley y el clisé.—Tegneigalps., P. C., 
ocho de enero de mil rtovecientos setenta-— íf l  
Panie! Casco L-, Carnet de AbogaA  número 
112". Lo que se pone en conocimiento del pú 
bUco para loa efectos de ley.—Tegucigalpa, P  G , 
12 de enero A  1970.

dentro de un rectángulo superpuesto a una 
gura ctreuAr, ta! como se mu'*stra en As e(r- 
quetas que se acompañan; y A  cual se apMeu 
a tos artículos y cajas y empaques que As os<  ̂
tienen, grabándola, estarciéndola, ímptúnionA la  ̂
estampan A la , por medio de placas metálicas 
o etiquetas que ae les adhieren y en cnalquttra. 
otra forma apropiaA en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el clisé.—Tegu
cigalpa, P. C., nueve de enero de mi! novecim- 
tos setenta.— (f)  Panie! Casco L., Carnet A  
Abogado número 112". Lo que se pone en oom^ 
cimiento A l público para loa efectos de ley.—  
Tegucigalpa, D. G , 14 de enero A  1970.

Adán Lópea Pineda.
Reg¿*naAr.

9 y M F. y 2 M. 7(L

El mfraserito, Registrador A  A  SeeciA  A  
Patentes y Marcas A  Fábrica, depessdieate A  
A  SecretarA A  EeonoasA y HaezenA. hace 
saber: que con fecha catorce A  eszero A ! pre- 
sente año, se adantió A  solicitud que dice: **Rc 
gistm A  marca.—Señor MAAtre A  EeoneozA 
y H acA oA —Ea repreaattaeiA  A  T a n m a r

E l infraacrlto, Regiatrador da Pa- 
teataa y  Maj*caa de Fabrica, depen
diente de la Secretarla de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintinueve de enero d d  año en 
carao, ae admitió la  solicitud que 
dice: **Registro de marca.— Señor Ml- 
niatro de Economía y  Hacienda.— 
representación de T h e  WelicoBM 
Foundation Limited, domiciliada en 
183^193 Euston Road, L o n d r e s , .  
N. W . 1, Inglaterra, vengo a pedirte 
ei registro de la marca de f&bríca 
inscrita en dicha nación, oon el nú 
mero 772.384, el 18 de diciembre de 
1957, renovada por catorce años, a  
contar d d  18 de diciembre 1984, 
para distinguir: preparaciones y sus* 
tancias farm acéuticas y medictnaleB; 
cMiaiatente en la palabra:

ALKERAN
y la cual ae aplica a los envases, un
jas y  empaques que contienen los 
íwroductos. grabándda, impdmMnAA 
ia, estsmpúndda, por naedio da oM-
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quetas que ae íes adhieren y en cual 
quiera otra form a apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos d@ ley y  el clisé.—  
Tegneigalpa, D. C., diez y  nueve de 
^ íero de mil novecientos setenta.—  
H ) Daniel Casco L., Carnet N" 112". 
L o que se pone en conocim iento del 
público para los efectos ley.—
Tegucigaipa. D. C. 29 de enero de 
1970.

Adán López Pineda, 
RegM írodor.

19 F., 2 y 12 M. 70.

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen 
diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe 
cha treinta de enero del año en 
<nirso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca.— Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.— En 
representación de T h e  W ellcome 
Foundation Limited, domiciliada en 
183/193 Euston Road, L o n d r e s ,  
N. W. 1, Inglaterra, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fábrica 
mschta en dicha nación, con el nú
mero 826.820, el 27 de octubre de 
1961, renovada por catorce años, a 
contar del 27 de octubre de 1968, pa
ra distinguir: preparaciones y  sus
tancias farmacéuticas y  medicinales; 
consistente en la palabra:

) MURAN
y  la cual se aplica a los envases, ca
jas y  empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprinúendo- 
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y en cual- 
quiera otra forma apropiada en el 
com ercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos d^ ley y el clisé.—  
Tíegücigalpa. D. C., diez y  nueve de 
enero de mil novecientos setenta.—  
(f )  Daniel Casco L , Carnet 112". 
L o que se pone en conocim iento del 
público para los efectos de ley.—  
Tegucigalpa. D. C.. 30 de enero de 
1970.

Adán López Pineda,

19 F., 2 y 12 M. 70.

B  mirascóM, R^stnnior de 1* Seeeián de 
y Merm Pátwiee. dependiente de 

SetreUtríe de EeenetBM y Haciende, hace 
- e  ten {Mha ttStMe de enwa dt) seê

sente añ<i, M admitió !a soücitud que dice: "Re 
gistru de tnarea.— ^Señor Ministro de Econotata 
y Hacienda.— Ea tepresentací^ de C. D. Searte 
A Co., dwnicÜiada en ia ciudad de Chicago. 
Estado de lUinois, Estados Unidos de América, 
Tengo a ped id e  el registro inicia! de la marca 
de fábrica, ctMasistente en la palabra:

RAUDACTONE
para distinguir: productos fannacéuticos, espe
cialmente un antihiperteosivo; y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empaques que con
tienen loa productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de etiquetas que 
ae les adhieren y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento e! poder para 
que se razone en lo conducente, los demás do
cumentos de ley y el clisé.—^Tegucigalpa, D. C., 
nueve de enero de mi! novecientos setenta.—  
( f )  Daniel Casco L., Carnet 112". Lo que 
se pone en conocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 14 de ?nero 
de 1970.

Adán López Pineda, 
Regfatrador.

9 y 19 F. y  Z M. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  M arcas de Fábrica, depen- 
diente de !e  Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe
cha treinta de enero del año en 
eurao. se admitió la solicitud que 
d ice: "R egistro de marca.— Señor Mi
nistro de Econom ía y Hacienda.— En 
representación de T h e  Wellcome 
Foundation Limited, domiciliada en 
183/193 Euston Road, L o n d r e s ,  
N. W. 1, Inglaterra, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fábrica 
inscrita en dicha nación, oon el nú
m ero 737.436, el 21 de diciembre de 
1954, renovada por catorce años, a 
contar del 21 de diciembre de 1961, 
para distinguir: preparaciones y
sustancias farm acéuticas y  medici
nales; consistente en la palabra:

N EOSPORtN
y la cual se aplica a los envases, ca 
jas y  'empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti 
quetas que se les adhieren y  en cual 
quiera o tra  form a apropiada en el 
com ercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más docum entos de ley y el clisé.—  
Tegucig^alpa, D. C., diez y nueve de 
enero de mil novecientos setenta.— 
( f ) Daniel Casco L., Carnet N 112". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos do ley.— 
Tegucigalpa. D. C , 30 de enero de 
1970

Adán López Rint^L.
RegMíeaJoy

19 2 y  12 M. 7ÜL

El infrascrito, Registra&v 
tentes y Marcas de Fábrica, áqta 
diente de la Secretaría de EeoMaa 
y Hacienda, hace saber: qae coa ít. 
cha treinta de enero dd aáa s  
curso, se admitió ía aobetad pt 
dice: "Registro de marca.—Aácrlá̂  
nistro de EconMnia y Haeiíada.-& 
representación de T he WcHeaar 
Foundation Limited, domidiMáae 
183 193 Euston Road, Loadrt! 
N. W. 1. Inglaterra, vengo a peájá 
el registro de la marca tk fibra 
inscrita en dicha nación, con d lá 
mero 746.113. el 15 de septioDigsá 
1955, renovada por catorce ama : 
contar del 15 de septiembre de HC. 
para distinguir: preparadoMí ? 
sustancias farmacéuticas y 
nales; consistente en la palaba:

CORTISPOm
y  la cual se aplica a les cnvaaca A 
jas y  empaques que contieaea Is 
productos, grabándola,. ímpnmiá*̂  ̂
la, estampándola, por medio da 
quetas qu^ se les adhieren y es oai 
quiera otra forma apropiad m 4 
comercio. Presento el poder ps!a 
se razone en lo conducente, hsA 
más documentos de ley y d dM- 
Tegucigalpa, D. C., diez y zawa á 
enero de mil novccíMítos aetmh- 
( f ) Daniel Casco L , Carnet FIIT 
Lo que se pone en conodmimbái 
público para los efectos de iqf.- 
Tegucigalpa. D. C.. 30 de eaao á 
1976.

Adán LópM Pheá.
RégMírsáv.

19 F . 2 y  12 M. 70.

El infrascrito. Registrador A 
tentes y  Marcas de F^dcs, 
diente de la Secretaria de Ncoatsm 
y Hacienda, hace saber: qae cea A 
cha treinta de enero dd aA ŝ  
curso, se admitió la aoMtaá tA 
dice: 'Registro de marca.—CAoríA 
nistro de Economía y HadeaA—A  
representación de T he Wdhasa 
Foundation Limited. domMAA <a 
183 193 Euston Road. Laadrn 
X. W. 1. Inglaterra, vengo a eeAh 
el registro de la marca A  tAñea 
inscrita en dicha nación, cea d aa 
mero 707.349. el 16 de mayoAHR 
renovada por catorce añoa. aesab? 
del 16 de ma^^ de 19S9. para Asá 
guir: preparacioMs y sastaasiaa hr
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y medicMMLÍes: consisteo-

MYLERAN
y k esMÍ we A hxs envases, ca

prodoctoH, grabándoM, impñmiéndo- 
h, estampAndoía, por medio de eti 
qaetas qa$ se íes adhieren y en cual 
póeta otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más docmoentos de ley y el clisé.—  
T^cigalpa, D. C., diez y nueve de 
enero de m il novecimitos setenta.— 
(f) Daniel Casco L., Carnet N 112". 
Lo que se pone en conocimiento del 
pubüoo para los efectos d-3 ley.—  
Tegncigáipa, D. C., 30 de enero de 
19?0.

Adán López Pineda,

30 F . 2 y 12 M. 70.

Tegucigalpa. D. C.. 30 de enero de 
IM O .

Adán López Pineda,

gíítro y como marca btmóartña, óe
marea rU fíhWra

B  iafhtscrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente & la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe- 
dm treinta de enero del año en 
carao, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca.—Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.— En 
representación de T h e  Wellcome 
Foaadatíon Limited, domiciliada en 
MBlMl^^^nROML L o n d r e s ,  
X. W. 1. ün^aterra, vengo a pedirle 
^ registro de la marca de &brica 
mscrita ^  dicha nación, oon el nú 
mero 748.041, el 15 da noviembre de 
1955. renovada por catorce años, a 
costar dd 15 de noviembre de 1962, 
para ^̂ istĥ ĝ !̂ :̂ preparaciones y  sus
tancias fannacéuticas y medicinales;

LEUKERAN
y ia cual se aplica a los envaMs. ca- 
^  y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo- 
h. estampándola, por medio de eti 
quetas que se les adhieren y en cual 
quiera otra forma apropiada en el 
toencwo. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de- 
Síás doestmentos de ley y el clisé.— 

D. C., diez y nueve de 
enero de mB novecientos setenta — 
tf) Daaéd Cáseo L., Carnet N 112 
Lo que se pone en conocimiento del

—

El infrascrito. Registrador de Pa 
tentes y  Marcas d^ Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe 
cha tre nta de enero del año en cur
so. se admitió la solicitud que dice: 
"Registro de marca.— Señor Ministro 
de Economia y  Hacienda.— En repre
sentación de Monsanto Company, 
corporación de! Estado de Delaware, 
domiciliada en la ciudad de St. Louis. 
Estado de Missouri, Estados UniSós 
de América, vengo a pedirle el regis 
tro inicial de la marca de fábrica, 
consistente en la palabra:

HELtX
para distinguir: materiales en crudo 
o preparados en parte, incluyendo 
productos de agricultura y  horticul
tura; y ia cual se aplica a los enva- 
aes, cajas y  empaques qu^ contienen 
los productos, grabándola, impri- 
miéndola, estampándola, poa* m&ciio 
de etiquetas que se les adhiermi. y 
en cualquiera otra form a apropiada 
en el com ercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el cli
sé.— Tegucigalpa. D. C., diecinueve 
de enero de mil novecientos setenta. 
— (f)  Daniel Casco L., Carnet 

112". Lo que se pone en conocí 
miento del público para los efectos 
de ley —Tegucigalpa. D. C., 30 de 
enetro de 1970.

Adán López Pineda, 
H egM írador.

ao F , 2 y 12 M. 70.

el cHaé, este dibuja comprende dos medios cír
culos opuestos cada uno coo el diseño de uu 
gajo de naranja, mandarina, limón y otros cí
tricos. entre los cuales aparece la palabra "Za- 
ror", impresa en caracteres gruesos y a los la 
dos unas hojitas de cítricos. Los medios círculos 
dispuestos en forma de un gajo de na.anja, 
mandarina, limón y otros cítricos, quedarán a 
cada uno de los lados del dulce o caramelo, 
amparando la figura o diseño del '^ a jo " ;  mar
ca que se aplica o fija a los artículos y produc
tos o a los envases, cajas, paquetes, recipientes, 
bultos, fardos y envoltorios que los contienen, 
sin distinción de tamaño, diseño o  color, por 
medio de impresiones, grabados, etiquetas, mar
betes, estarcidos y en las otras formas y modos 
acostumbrados generalmente en el cmnercio y 
en la industria, para !o cua!, se agregan los 
demás documentos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
quince de enero de mi! novecientos setenta.—  
( f )  José A . Sagastume, Carnet N ' 0427**. Lo 
que se pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 21 de 
enero de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

!0  y 20 y. y 2 M- 70.

E! infrascrito. Registrador de Patentes y 
Marcas de Fábrica, dependiente de la Secreta 
ría de Economía y Hacienda, hace saber: que 
con fecha veintiuno de enero del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fábrica—Poder Eje 
cutivo.—Secretaría de Economía y Hacienda — 
En representación del señor Juan joeé Zaror 
Michelen, rnavor de edad, casatlo. industria!, 
de nacionalidad chilena, y del domicilio de la 
ciudad de Cuatenrala. Rê ))̂ ,̂̂ ĉa de Guateñtala: 
^gán lo acredito cvn e! poder adjunto y el cual 
presento razonado para que se me devueba.

coGíparert'o a sohtitar el tr-

El infraacrito. Registrador da Pa
tentes y Marcas de Fábrica, dep^ - 
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha t r ^ t a  de enero del año en 
curso, ae admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca.— Señor Mi- 
niatro de Economía y  Hacimida.— Ên 
representación de T h e  Wellcome 
Foundation Limited, domicHiada en 
183 193 Euston Road, L o n d r e s ,  
N. W. 1, Inglaterra, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fábrica 
inscrita en dicha nación, con el nú 
mero 723.509. el 6 de noviembre de 
1953, renovada por catorce años, a 
contar del 6 de noviembre de 1960, 
para distinguir: preparaciones y
sustancias farmacéuticas y  medicina
les; consistente en las palabras:

PURI-NETHOL
s e p a r a d a s  jpor un g u i ó n ;  y 
la cual se aplica a los envases, ca 
jas y empaques que cemtieoen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y en cual 
quiera otra form a apropiada en el 
comercio. F^resento el poder ŷara que 
se razone en lo conducente, los de-
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docmn<entoB de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa. D. C.. diez y nueve de 
oaero de mil novecientos setenta.—  
( f ) Daniel Casco L.. Carnet 112 
Lo que se p w e en conocimiento de! 
público para loa efectos de 1 ^ .—  
T ^ücigalpa. D. C.. 30 de enero de 
1970.

Adán López Pineda,

20 F., 2 y  12 M. 70.

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen 
diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe
cha treinta de enero del año en cur 
so, se admitió la solicitud que dice: 
''Registro de marca.— Señor Minis
tro de Economía y  Hacienda.— En 
representación de Ford M otor Cíom- 
pany, corporación del Estado de Do- 
laware. domiciliada en The American 
Road, Dearbom, Estado de Michi
gan, Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro inicial de 
la  marca de fábrica, consistente en 
la palabra:

HNTO
para distinguir: vehículos de m otor 
y  partes de vehículos de m otor; y  
la cual se aplica a los articnlos y  ca
jas y empaques que los contienen, 
grabándola, estarciéndola, im pn- 
miéndola, estampándola, por medio 
de etiquetas o placas m etálicas que 
se les adhieren, y  en cualquiera otra 
form a apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para quc se razone 
en lo conducente, los demás docu- 
mentes de ley y  ^  clisé.— Tegucigal- 
pa. D. C., diecinueve de enero de mil 
novecientos setenta.—  (f )  Dani^ Cas
co  L., Carnet 112 *. Lo que se po- 
ne en conocimiento de! publico para 
los efectos de ley.—^Tegucigalpa, 
D. C., 30 de enero de 1970.

Adán López Pineda, 
RegizO iader.

20 F  . 2 y  12 M. 70

El infrascrito. Registrador de Pa 
tM tes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Elconomía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe 
cha cinco de febrero del año cur 
80, se admitió la solicitud que dice: 
'H egistro de marca.—Señor Minis
tro de Eoonomía y Hacienda.— Ên re 
presentación de Janasen Phsrmaceu-

tica X . V., dom iciliada en la ciudad 
de Bearse. B élgica, vengo a pediHe 
el registro inicial de la m a r c a  de 
fábrica, consistente en la denomina 
ción:

ORAP..24
tai como se m uestra en las etiquetas 
que Se acom pañan, para distinguir: 
preparaciones farm acéuticas, veteri
narias e higiénicas, y  la cual se apli
ca a les envases, ca jas y  empaques 
que contienen los productos, graban- 
dola, im prim iéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se les ad
hieren, y  en cualquiera otra form a 
apropiada en el com ercio. Presento el 
poder para que se  razone en lo con 
ducente, los dem ás documentos de 
ley y el clisé.— Tegucigalpa, D. C., 
dos de febrero de m il novecientos 
setenta.— (f )  D aniel Casco L., Car
net 112 *. L o que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 5 de fe 
brero de 1970.

Adán López Pineda, 
R egM íradoT .

2 ,1 2  y  23 M. 70.

E l infrascrito. R egistrador ds Pa
tentes y  M arcas de Fábrica, depen 
diente de la Secretaría de Ecímomía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe 
cha cinco de febrero  del año en cur
so, se adm itió la solicitud que dice: 
"R egistro de m arca.— Señor Minia- 
tro de Econom ía y  Hacienda.— En re
presentación de Beecham  Group U  
mited, que com ercia también com o 
Beecham Research Laboratories, do
miciliada en Beecham  Houae, Great 
W est Road, B rentford, Middieaeat, 
Inglaterra, vengo a pedirle el r ^ is - 
tro de la m arca d e fábrica, inscrita 
en dicha rraeión con  d  802.762, 
el 7 de m arzo de 1960, renovada por 
catorce años, a contar del 7 de mar- 
zo de 1967, para distinguir: prepara
ciones y  sustancias antibióticas; con 
sistente en la  palabra:

BACTROBAN
y  la cual se aplica a los envases, ca
jas, y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la. estampándeúa, por medio de eti 
quetas que se Ies a d h iera , y  en cual
quiera otra form a apropiada en el 
com ercio. Presento el poder para que 
se razone sn lo conducente, los demás 
documentos de ley y  el clisé.— T̂egu

cigalpa. D . C., dos de fe ísw  (h ^  
novecientos setenta.— (f) DssM Ca 
co L.. Carnet 112*'. La qa* e 
pone en conocimiento dd pHtáeo 
ra los efectos de lcy.--Tegségtiy^ 
D. C.. 5 de febrero de

Adán López

2, 12 y 23 M. 70.

El infrascrito, Registrador de 
tentes y  Marcas de Fábrica dtpa- 
diente de la Secretaría de Beoooah 
y Hacienda, hace saber: que coa h 
cha cinco de febrero dd año es or 
so, se admitió la solicitod que den 
"Registro de marea.—Señor 
tro de Economía y  Hacienda—Ea a  
presentación de Janasen PhancMat- 
tica N. V., dcmúciliada en la duM 
de Beerse, Bélgica, vengo a peáit̂  
el registro inicia! de la marez & 
fábrica, consistente eu la denoBás 
ción:

!MAP-7
tal como se muestra en laa et̂ B̂Su 
que Se acompañan, para dhtbpir: 
preparaciones farmacéuticaa, y 
rinarias, ylacualseaplicaalM aHa 
aes, cajas y  empaques que oontsan 
loa productos, grabándola, iaquinh- 
dola, estampándola, por medio de# 
quetas que se les adhieren, y es o#  
quiera otra forma apropiada esd 
comercio. Presento d  poder pm 
que Se ¡razone en lo condueestc, #  
demás documentos de ley y d d#  
—^Tegucigalpa, D. C., dos ¿  fdsw 
de mil novecientos setenta—íf) DS' 
niel Casco L , Carnet UT. le 
que se pone en cmmcimicato dd pá 
Mico para los efectos de ley.—Ttp- 
cigalpa, D. C., 5 de febrero de IMt

Adán López KM#. 
ifegM Osds.

2, 12 y  23 M. 70.

DENUNCIAS MINERAS

El infrascrito, Oñeial Mpyar dd 
Ministerio de Reenraos Nahmhs 
para los fines legales, al pdMba m 
general, hace saber: que eos M a 
21 de febrero d d  año en esHS, #  
admitió el escrito de demmeiosmse 
que dice: "Se solicits sosa asesa 
—Señor Ministro de ReemsaslB)# 
rales — Yo. Carias FhMt Osdwma 
mayor de edad, casado, 
en Derecho, y  de ea#
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ĉta<Lado ccom apoderado de la com- 
minera "HON-TEX, S. A . de 

(  V." b  qae acredito con el Testi- 
astocb de poder qae adjunto para que 
mamado en amtoa me aea devuelto, 
mte QHted con muestras de respeto 
Tcogo a solicitar la adjudicación de 
mu zona minera. La zona es de dos 
ómtas hectáreas aproximadamente. 
T de forma rectangular, y produce 
cobre. mK. plata y otros minerales. 
T ac üarna "San Pablo Número Tres", 
aiác^ en el municipio de Dulce 
Xomlme, en d  departamento de Co
pan con los límites generales srguren 

al Norte. El Agua Buena; al 
Ser. moa minera San Pablo Número 
OMe. por doiunciar; al Este; zona 
minera San Pablo Número Cuatro, 
por denunciar; y, al Oeste, zona mi
nera San Pablo núntero Dos, por de 
nnndar.—Tegucigalpa. D. C.. 8 de ju 
lio de 1969.— (f) Carlee Falck C., 
wm Carnet N*̂  582, del Colegio de 
Abogados".—Tegucigalpa, D. C., 23 
de febrero 1970.

Luis Alonso Pineda B..
0/ícM)f Afayor.

2 12 y 23 M. 70.

con Carnet N  ̂ 582 del Colegio de 
Abogadea".—^Tegucigalpa. D. C.. 23 
de febrero de 1970.

Luis Alonso Pineda B.. 

2, 12 y  23 M. 70.

B infrascrito. Oficial Maycr del 
Ministerio de Recursos Naturales, 
para los fines legales, al público en 
general, hace saber: que con fecha 
21 de febrero del año en curso, se 
admitió el escrito de denuncio minero 
qm dice: "Se solicita zona minera. 
—Señor Ministro de Recursos Natu
rales.—Yo. Carlos Falck Contreras, 
mayw de edad, casado, Licenciado 
en Derecho, y de este vecindario, 
actuando cemo apoderado de la com
pañía minera "HON-TEX. S. A. de 
C. V. . lo que acredito con el Testi 
monio da poder que adjunto para que 
ranmado me sea devuelto, ante usted 
MU muestras de respeto vengo a so
licitar la adjudicación de una zona 
minera. La que es de doscientas hec
táreas aísoadmadamente y de forma 
Twtangular y produce cobre, plata.

y otros minerales y se llama 
"San PaMo Número Cuatro", ubica
da en el mnnicipio de Dulce Nombr?. 
m el departamento de Copan, cen 
ios límites generales siguientes: Al 
Xert? Quebrada de Banadera: al 
Sur tona minera San Pablo Número 
Dow por denunciar; al E^te. zona 
aimera San Pablo Número Cinco, 
par dmuamar: y. al Oeste, zona m* 
aera San Pabho Número Tres, por 
denasoar.—Tegucigalpa. D. C.. 8 de 

le HC9.—(fi Carlos Falck C

El infrascrito, O ficial Mayor del 
Ministerio de Recursos Naturales, 
para loe fines legales, al público en 
general, hace saber: que con fecha 
21 de febrero del año en curso, se 
admitió el escrito de denuncio minero 
que dice: "Se solicita zona minera. 
— Señor Ministro de Recursos Natu
rales.—Yo, Carlos Falck Contreras, 
mayor de edad, casado. Licenciado 
en Derecho, y de este vecindario, 
actuando cemo apoderado de la com
pañía minera "HON-TEX, S. A. de
C. V .", lo qua acredito con el Testi
monio de poder que adjunto para que 
razonado en autos me sea devuelto, 
ante usted con muestras de respeto, 
vengo a solicitar la adjudicación de 
una zona minera. La zona es de dos
cientas hectáreas aproximadamente 
y  de forma rectangular y produce 
cobie. plata, zinc, y  otros minerales 
y se llama "San Pablo Número Do
ce", ubicada en el municipio de Dulce 
Nombre, 'en el departamento de Co
pan. con los límites generales siguien
tes: A l Norte, zona minera San Pa
blo Número Cuatro, por denunciar; 
al Sur. Quebrada Las Peñas; al Es
te, zona minera San Pablo Número 
Once, por denunciar.—^Tegucigalpa,
D. C., 8 de julio de 1969.—  (f )  Car
los Falck C., con Carnet N*̂  582 del 
Colegio de Abogados".—^Tegucigal 
pa, D. C., 23 de febrero de 1970.

Luis Alonso Pineda B.,
Afayor.

2. 12 y  23 M. 70.

PATENTES DE INVENCION

co a solicitar Patente d@ Invención, 
por veinte (20) años, para el invento 
que se denomina: "PRfXED IM IEN - 
TO DE VULCANIZACIONES", con
form e a la memoria, descripciones, 
especificaciones, reivindicacítmes y  
dibujos, documentos que se acompa
ñan por duplicado, para qu@ se agre
guen a sus antecedentes, a fin de que 
se admita esta solicitud, con la docu
mentación descrita, que se le dé el 
trámite de ley, y  una vez enterados 
los derechos fiscales, conform e a vues
tra orden de pago para la Tesorería 
General de la República, que otor
gue esta patente de invención, a fa 
vor de mi representado, y que se nse 
devuelva un ejemplar de la memoria, 
descripcicnes, especificaciones, rei
vindicaciones y dibujos, juntamente 
con la constancia de vuestra resolu
ción.—Tegucigalpa, D. C.. cinco de 
enero de mil novecientos setenta. 
— (f)  Jorge Fidel Durón. Carnet 
N  ̂ 123". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 9 d¡e enero 
de 1970.

Adán López Pineda, 
RegM/rodor.

31 E., 2 M. y 1° A. 70.

El infrascrito. Registrador de Pa- 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Ewnonaia y  
Hacienda, hace saber: que con fecha 
nueve de enero del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: "Patente 
de invención.—Poder Ejecutivo.— Se
cretaria de Economía v Hacienda.—  
Kn representación del señor Wilhelm 
Schelkmann mayor de edad, casado, 
da nacionalidad alemana, domiciliado 
en Grengeidanzstrasc'̂  N 85*̂ . 581 
V itten. en Alemania, según el peder 
adjunto, respetuosamente comparez-

E! infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe
cha nueve de enero del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Pa
tente de invención — Poder Ejecutivo. 
— Secretaría de Economía y Hacien
da.— En representación de la compa
ñía Bristol Myers Company. una cor
poración organizada y  existente con
forme a las leyes del Estado de De- 
laware, manufactureros, industriales 
y  comerciantes, domiciliados en 345 
Park Avenue. en la ciudad, condado 
y Estado de Nueva York, Estados 
Unidos de Am érica, respetuosamen
te comparezco a solicitar patente de 
invención, por veinte (20) años, para 
el invento qu^ se denomina: "PRO
CEDIMIENTO PARA LA PREPA
RACION DE COMPOSICIONES AN- 
TIBIOTICAS Y SUS PRODU(TTOS'\ 
conforme a la adjunta copia certiB- 
cada de la patente Belga N ' 719.923, 
del 24 de febrero de 1969. y  en con
formidad con la memoria, descripcio- 
nes. especificaciones y reivindicacio
nes. docum-?ntos que se presentan por 
duplicado, sin dibujos !wr tratarse de 
un mero procedimiento, y por tanto, 
os pid?: admitir esta solicitud con
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!os documentos descritos, que se !e 
dé al asunto el trámite de ley. y  que 
una vez que hayan sido enterados los 
derechos fiscales, conform e a vues
tra orden de pago para la Tesoi^ría 
General de la República, que se otor
gue esta Patente de Invención, a fa 
vor de mi representada, y  que se me 
devuelva un ejemplar de la memoria, 
descripciones, especificaciones y  dibu
jos, junto con la constancia de vues
tra resolución.— Tegucigalpa, D. C., 
cinco de enero de mil novecientos se
tenta.— (f) Jorge Fidel Durón, Car
net N 123". Lo que se pone en co 
nocimiento del público para los efec
tos de ley.—Tegucig^pa, D. C., 9 de 
enero de 1970.

Adán López Pineda, 
RegMírjdor.

31 E., 2 M. y  1? A . 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretada de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe 
cha nueve de enero del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "P a
tente de invención.— Poder Ejecuti
vo.— Secretaría de Economía y Ha
cienda.— En representación de la 
compañía Scherico Limited, una com 
pañía mercantil organizada, confor
me a las leyes de Suiza, manufactu
reros. industriales y comerciantes, 
domiciliados en Topferstrasss 5, en 
la ciudad de Lucerna, Suiza, según 
el poder que obra en esa Secretaria 
de Estado, respetuosamente compa
rezco a solicitar patente de invención 
por veinte (20) años, para el inven
to que se denomina: "ANTIBIOTI
CO 66-40, RICKAMICINA, Y  ME
TODOS PARA SU PRODUCCION", 
conform e a la memoria, descripcio 
nes, especificaciones, reivindicaci<)- 
nes y dibujos que se acompañan, do
cumentos que se presentan por du
plicado, a fin de que. admitida esta 
solicitud con la documentación des
crita, se le dé el trámite üe ley. y una 
vez enterados los derechos fiscales, 
conform e a vuestra orden de pago 
para la Tesorería General de la Re
pública, se otorgue esta Patente de 
Invoición, a favor de mi representa
da. y que se me devuelva un ejemplar 
de la memoria, descripciones, especi
ficaciones, reivindicaciones y  dibujos, 
juntamente con la constancia de vues
tra resolución.—Tegucigalpa, D. C., 
veinticuatro de diciembre de mil no
vecientos sesenta y  nueve.— ( f )  Jor
ge Fidel Durón, C:amet N  ̂ 123". Lo

REGISTRO DE MARCA

El infrascrito. Registrador de Patentes y 
Marcas de Fábrica, dependiente de la Secretaris 
de Economía y Hacienda, hace saber: que con fe
cha seis de febrero del año en curso, se admitió !a 
solicitud que dice: "Registro de marca de fábrica. 
—Señor Ministro de Economía y Hacienda.—Mar 
tín Alvarado Echeverría, Abogado, colegiado 114, 
de este vecindario, en mi condición de apoderad) 
especial del "Banco Hipotecario, S. A.", represen
tación que acredito con el testimonio de la Escri
tura Pública autorizada por el Notario Oscar Raúl 
Matute C., el quince de enero del corriente año, oi 
la ciudad de San Pedro Sula, departamento de Cor
tés, y en la cual consta que el señor Jacobo Kattán 
Coello, en su condición de gerente del mismo, me 
confirió facultades suficientes, documentos que 
acompaño para que se razone en autos y se me de
vuelva, ante usted respetuosamente vengo a solici
tar registro y depósito de la marca que consiste 
en la frase:

CUENTA CRECtENTE BANCARtA
y que ampara, distingue y protege una operación 
típica del "Banco Hipotecario, S. A.", para desig
nar un sistema de inversión y reinversión de valo
res ; y que se usa por medio de los sistemas de im
presión y difusión conocidos. AI señor Ministro 
respetuosamente pido: admitir la presente solici
tud, darle el trámite legal correspondiente, y en 
definitiva, ordenar el registro y depósito de la mar
ca en referencia.—^Tegucigalpa, D. C., treinta de 
enero de mil novecientos setenta.— (f) Martín Ai- 
varado Echeverría, Carnet N 114̂ '. Lo que se po
ne en conocimiento del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 6 de febrero de 1970.

2 ,1 2  y  2 3  M . 7 0 .

A d d tt L ó p e z  P ineda, 
Registrador.

que se pone en conocim iento del pú
blico para los efectos de ley.—^Tegu- 
ciglpa, D. C., 9 de enero de 1970.

Adán López Pineda,

30 E., 2 M. y  1̂  A . 70.

SUBASTA PUBLICA

El infrascrito. Secretario del Juz- 
gado de Letras Secciona!, al público 
en general hace saber: que con fecha 
26 de septiembre de 1969, el Aboga 
do Andrés Casco R ivera, inscrito en 
el Colegio de Abogados de Honduras 
bajo N° 240, en su carácter de Apo
derado del Banco N acional de Fo
mento. se presentó ante este Juzgado

pidiendo citación y venta es pMa 
subasta, de un ganado dei seAor las 
Ventura Escobar. BMyor de 
casado, y de ignorado paradna, 
lo tanto pide que se le n 
Curador Ad Litem para ^  b 
presente en juicio, lo qae se paat at 
conocimiento de! público en 
para el caso de que ezútz 
persona que sea de su 
la residencia actual dd acñar Vdds 
ra Escobar, se ^neaente a sUt ^  
bunal denunciándola. — Wa. H 4̂  
febrero 1979.

M an oad  A
Sño. del 

Letras

2 M. 70.
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H E R E N C I A S

QdgincJes que ae 
wíen pora pubHcarse en 

!A GACETA, deben estar 

e M n h e y M ru n íM ^ h e n -

a

H)A<pBQ0L

A V I S O
D jMMKríto, Secretario del Juzgado 

de LetTM, del D^artamento de Co- 
Ma. a quisca interese, hace saber:

d i

Joigado de Letras, de este Departa- 
!aento, con fecha trece del corriente 
mea y año. y de estar evacuadas las 
declaraciones en la Denianda Ordi- 
aaiia de Divorcio, con nombramiento 
de Curador, por ausencia de uno de 
Iw cónyuges, promovida por la señora 
CoíMepción AJvarez Mena de Pérez, 
mayor de edad, casada, de oficios 
domésticos, hondurena y de este do
micilio, contra su esposo, señor Ri- 
cardo Mauricio Pérez, mayor de edad. 
caĤ do. jornalero, de domicilio deseo- 
nocid), ae manda desplegar toda la 
actividad necesaria, utilizándose to
dos los medios de publicidad posibles, 
para averiguar el domicilio del de
mandado. señor Mauricio Ricardo Pé. 
rci Representa a la parte demandan
te el Abogado don Manuel M. David. 
En caosecuencia, a las Autoridades 
y o todas aquellas personas que 
tengan conocimiento del paradero y 
domicilio del señor Ricardo Mauricio 
Mr?:, se les invita, para que sin te 
Bícr de ninguna naturaleza, se sirvan 
hacerlo dei conocimiento del Juzgado 
d$ Letras, de! Departamento de Co 
léu—Trujüb. Colón. 1 de febrero de

El suscrito. Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de! departamento 
de Olancho. Hago saber: que por 
sentencia dictada por este Juzgado, 
declaró herederos ab intestatos a los 
ciudadanos José  ̂eonidas Castro Ze- 
laya y Ramón Castro Zelaya, labra
dores, mayores de edad; y al menor 
Cayetano Castro Zelaya, representado 
por su madre natural Dolores Zelaya 
Matute, todos residentes en la aldea 
de Lepaguare de este municipio de 
Juticalpa, como hijos naturales reco
nocidos de su padre natural Pascual 
Castro Padilla, fallecido en dicha al
dea el 23 de mayo último de 1969; y 
se les concedió la posesión efectiva de 
dicha herencia, pero sin perjuicio de 
otros herederos de igual o m ejor dere
cho. Los representa el Abogado Be
nigno R. Irías h., del Colegio de Abo
gados Se manda a publicar para los 
efectos de ley.—Juticalpa, 6 de febre
ro de 1970.

RA FAE L O U VE RA CÁUX 
Secretario

2 M. 70.

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Tercero de lo Civil, de! 
departamento de Francisco Morazán, 
a! público en general y para lof̂  efec
tos de Ley. hace saber: que este Juz
gado con fecha veintitrés de febrero 
del año en curso, dictó sentencia de
clarando a Amalia Jesse Cerrato, he
redera testamentaria de su difunto 
padre el señor Henry Jesse Claussen, 
y le concede la posesión efectiva de la 
herencia.—Tegucigalpa, D. C., 24 de 
febrero de 1970.

.ÍOSÉ FitAWCtSCO ACEITUN O 
Secretario

?M . 7^

TTrULOSUPLETORK)

R . M em breA o F ,

BU infrascrito, Secretario 
del Juzgado de Letras Terce
ro de lo Civil del departanaen 
to de Francisco Morazán, al 
público en general y  para los 

d e l ^ ^  h ^ x ^
que ante este Juzgado se ha

Pars Mejor Segmidz!
Haga sus publicaciones 

en el Diario OSciol LA 
GACETA, y procure mon
dar los originedes de sus 
avisos con toda claridad 
pora evitar equivocacio
nes.

presentado el señor Fausto 
Ortega, m ayor de edad, o fi
cinista, soltero y vecino del 
municipio de Nueva Armenia, 
Francisco Morazán, solicitan
do Titulo Supletorio sobre el 
siguiente inmueble: El solar 
mide por el lado norte, treinta 
y siete varas; por el lado sur, 
treinta y seis varas y media; 
al oriente, mide treinta varas; 
y, ai poniente, mide veintiséis 
varas y  media; dentro de este 
solar se encuentra construida 
una casa de habitación, cu
bierta de tejas, de bahareque, 
y  piso de tierra, y  mide diez 
varas de largo por seis varas 
de ancho, y  tiene los limites 
siguientes: al Norte, con pro
piedad de Gilberto Barahona, 
calle de por m edio; al Sur, 
con casa y solar de Héctor 
Lagos; al Oriente, con casa 
y solar de Micaela Aguiiar, 
caüe de por m edio; y, al Po
niente, con casa y solar de 
José Rodolfo Espinal, trave
sía medianera, el inmueble 
descrito lo hubo por compra 
que hizo a la señora Pastora 
í^nseca Flores, según consta 
con el documento privado que 
acompaña, de fecha 28 de oc
tubre de 1958, y  lo ha poseído 
en form a quieta, pacífica y  no 
interrumpida por más de diez 
años, que no hay otros po
see do res pro ind i visos, para 
acreditar los extrem os antes 
apuntados, ofreció la informa
ción de los testigos, señorea: 
Héctor Lagos. Telegrafista; 
Marcial Aguiiar, labrador; 
Oscar Zúniga, m otorista; y 
Leónidas Bara^hona, labrador; 
todos mayores de edad, casa
dos, propietarios, y vecinos del 
municipio de Nueva Armenia, 
Francisco Morazán.—Teguci
galpa, D. C., 24 de diciembre 
de 1969.

José Francisco Aceituna, 
S ecreta rio .

31 D. 69. 30 E. Y 2 M. 70.
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Noü de b AAmnMnóH
LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUdGALPA. D. C., 2 DE MARZO

C O W VO C ATO R tA

LA PRENSA. S. A . de C. V.
3  ̂ Avenida N. O. N? 34.
San Pedro SuJa.
Honduras.

E! Consejo de Administración de La Prensa, S. A. de C. V ., convo
ca a ios accionistas de ia Empresa, a !a Asam blea Genera! Ordinaria, 
a ceiebrarse e! día miércoies 18 de marzo de! año en curso, a !as 3 de !a 
tarde, en !as Oficinas de !a Sociedad, para tratar !o dispuesto en e! 
Articuio 168 de! Código de Comercio.

En caso de no haber quórum, !a Asam bíea Genera! Ordinaria, se 
celebrará e! día siguiente 19 de marzo de este mismo año con ios accio
nistas que concurran y en e! mismo !ugar y hora.

San Pedro Su!a, febrero 26 de 1970.

CONSEJO DE AOM iNtSTRAaÓW

A rnuifo Gutiérrez Z. 
Secretario

2 M. 70.

V IE N E  DE LA lA  PA G IN A

Ramón Mo!ina'\ de !a aídea R a n c h o  
Grande, municipio de í^ u ía s , en susti
tución de !a Profesora Eüsa Moreno, que 
se destituye de su cargo por observar 
una conducta indecorosa en aqueüa Co
munidad, a partir de! 1*̂ de septiembre.

A!ba i so! i na Viüatoro P., canceiarie ŝ ! 
nombramiento como Profesora Auxiliar 
de !a tjscueta Rura! "Saivador Hernán
dez", de !a aidea Jardines, municipio de 
Siguatepeque (por escaso n ú m e r o  de 
atumnos) y tras!adar!a con el mismo car
go a !a Escueta Urbana "José Trinidad 
Reyes", de] municipio de La Trinidad, en 
sustitución de ^!ercedes VaHadares, quien 
por Acuerdo 3133 de! 29 de agosto 
de! presente año, se !e trastada a esta es
cueta y no acepta, interponiendo su re
nuncia, a partir de! 1- de septiembre.

Orbe! i na Ghávez, cancetarle su nombra 
miento como Direttora de !a Escueta Ru
ral 'Ramón Rosa *, de ta atdea E! Jun- 
quitto, municipio de Humuya (por escaso 
núntero de alumnos). quedando por estas 
mismas razones cancelada ta escueta, a 
partir de! 1 de septiembre.

Consueto Arriaga Paz, cancelarle su 
nombramiento conno Subdirectora de !a 
Escueta Rural José León Madrid", de 
!a atdea Sattta Cruz det Dulce, municipio 
Je Siguateptque tpor escaso número de 
alumnos). y trasladaría con el cargo de 
Directora €te ta Escueta Rura! "Francisco 
de Montejo". de la aldea Puerta de! Po
trero, municipio de San Joaé de Comaya-

gua, en sustitución de María Francisca
M. de Saravia, quien en A cu erd o ...........
N" 3133 de! 29 de agosto aparece nom
brada Directora de esta Escuela, pero por 
enfermedad repentina y seria, interpuso 
su renuncia, a partir de! 1*? de septiem
bre.

Ninfa R- de Díaz, trasladada de! cargo 
de Subdirectora de ta E s c u e t a  Rura! 
"Luis Ortega* , de ta atdea F! Sitio, mu
nicipio de Comayagua, a Directora de 
ta Escuela Rura! "José Trinidad Caba
ñas", de la atdea La Jaguita det mismo 
municipio, en sustitución de Gracieta Ve- 
tásquez, que pasa a otra escueta, este 
traslado se hace para evitarte a ta Pro
fesora de Díaz, problemas con ta Oirec 
tora de ta Escueta y la Comunidad, a 
partir de! 1*̂  de septiembre.

Gracieta Vetásquez, trasladaría det car 
go de Directora de la Escueta Rura! "Jo
sé Trinidad Cabañas", de ta atdea La 
Jaguita, municipio de Comavagua, a Sub
directora de ta Escueta Rura! "Luis Or 
tega". de ta atdea E! Sitio, de! mismo 
municipio, en sustitución de Ninfa R. 
de Díaz, que pasa a otra escueta, se te 
trastada previo consentimiento de eÜa, a 
partir det 1̂  de septiembre.

ílataüna l^ t it lo  \taradiaga, nombrar
la asea dora y encargada de ta merienda 
de ta íiscueta 1 rbana "Luis Landa", det 
municipio de Siguatepeque, en sustitución 
de Angela Orettana V. de Cruz, a la que 
se te cancela su nombramiento por fatta 
de cumptimiento en sus deberes, a partir 
del i? d

Los origt lias qa# 
envíen pjMkxaena 
LA GACETA, deben aOar 
escritos por un so!o 
te y, si posible bere, c 
máquina.

Las nombradas devengarán d aadá) 
que tienen derecho conforme &eom!í 
173 det 16 de octubre de 1^7, refotmát 
con et Decreto 114 de! 6 &
Í963, excepto ei persona! de servide ^  
devengará et sueldo asignado en d Pasa 
puesto Especia! de tas respeetivm CKada 
— Comuniqúese.

0 . LO R ZA

El Secretario de Estado en d Dapab 
de Educación PúMica,

J?a/aef RanddM 4

Acuerdo 34M

Comayagüeta, D. C., 28 de 
de 1966.

E! Presidente de la RrpáMire 

ACUERDA:

Rectificar et Acuerdo 2788, de Ib  
cación PúMica, det 25 de jaho de RM, 
el cual deberá leerse de ta aigmeate m
ñera:

Rosa Isabe! Paz de López, aaenAA 
de! cargo de Subdirectora de Iz bmá 
Lrbana *^AÍarcos Carias Reyes", dd m 
nicipio de Sitca, departamento dt í3ho 
cho, a Directora de ta misma escsda, a 
sustitución de Migue! Anget SsMnsss, 
que pasó a otra escueta, a par^ dd !* 
de jüüo.— Comuniqúese.

O. LORZA

Et Secretario de Estado en J  ÜKpsdn 
de Educación Pública,
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